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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDA E: B~ILLYTH DMANNA LÓPEZ
DEMANDI, ,O: WILDER snvse RAMOS SIERRA
RADICACI< t-.; 2017-00313

INFORrl,!E SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de julio de 2018. Al Despacho el

presente proceso informando que se realizó

proveer

LEIDY YULlETH

liquidación de costas. Sírvase

ENO ÁLVAREZ .

.JUZGADO CUARTO 'DE FAMILIA

Villavicencio, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018)

l' eniendo en cuenta que se practicó la liquidación de costas, tal y como se

observa Ce folio 59; de conformidad con lo previsto enel numeral 10 del artículo 366
I

del Códiqo General del Proceso, el Juzqado le imparte su APROBACiÓN.

NOTIFlaUESE

\ÓSCARF

\
\
\.

Juez

NBI

La presente providencia se notificó

por ESTADO No~ 55
del ~ JUl 20~8 .
LEID~ YULlETH MOREN LVAREZ

Secretari
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